
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00868 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmite la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, indique bajo la gravedad de juramento la estimación razonada de los 
frutos civiles cuyo reconocimiento persigue, discriminando debidamente cada uno 
de sus conceptos, teniendo en cuenta todas las demás prevenciones contenidas 
en esta disposición 

 
2. Téngase en cuenta que esta estimación deberá encontrarse soportada 

en una explicación lógica de origen de su cuantía, lo que significa que debe existir 
una relación entre la estimación realizada y los hechos de la demanda. 

 
3. Alléguese demanda integrada con las anteriores correcciones. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.080  hoy 27 de octubre  de 2021 
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